
SU.=iCRlCION

Kii las oficiuoii de 
la C’OKRRSroSUKSCTA 
Ilustrada, Infantas 
mim, 42, Ixijo- Eti la 
liUirriado Te, (’arrc- 
r.i (le Jerónimo, 
jn^m. 2; en to<lstólrtS 

librerías, y eu 
i l  contro (le suscri- 

cioncs, ra.s«jc
:.-iO Madrid.

]*n provincias i>or 
jno'lio de nu(;strü3 
í  orrí'spunsales, ó cs- 
c j il.¡cn<li» dircetanien 
te á esta Adininistri;* 

ciou.

JCúmero sm'lto:
1 0  C É N T S .

P R K C tüS

p. c

Madri'l, 1 mes. 2 
Tniv. :■ missís. 7‘50

FORTUBAL

3 nn'fi.'!;..........  7‘50

EXTRANJERO

a mc«;s  Í2‘ó0

ULTRAIIAR

a niciicí.................  25

ANUNCIOS

Linca............. 50

Cüiimiii(5nl(i3 y ro-
t'laiinis, prn iiís cou- 
vcncioiUilL'S.

^■^n)lero suelto:

1 0  CÉN TS.

A Ñ O  Í 1 . - ( Í I  Kpof’a,.') Lúnes 27 de Junio de 1881. NUM. 25G

LA SEÑORA

ÚU
FALLECIÓ EN ESTA CORTE EL DIA 2 0  DE JUNIO DE 1881

R. I. P.
E l Sr. D. V íctor B alagu er, viudo; herm anos, 

herm anos pohticos, sobrinos, prim os, D irector 
espiritual y  dem ás parientes,

Suplican (i sus amir/os que se sirvan encomendarla á  Dios y asiitir alfti- 
mral jue en sufra/jio de su alma se ha de celebrar en la iglesia parroquial 
de San Martin el márte^próximo, ;28 del corriente, á  las once de la mañana, 
en lo que recibirán especial favor.
El duelo se despide en la iglesia. No se reparten esquelas.

AS P í C T O  D K L  D U

27 DS JUNIO.

Sin contratiempo de ninguna clase publicó ayer 
el periódico oficial el anunciado decreto de d iso­
lución de Córtes, dándose así por terminado el pe­
ríodo de amenazas conservadoras, y sia obstáculo 
alguno por esta parte la libertad.

E l escuadrón de húsares ha sido disuelto, licsn- 
c-ado, y h o y , mustios y cabizbajos, los veteranosde 
.• ntequcra acuden al círculo de la callc de Atocha 
llevando terciado en la faja el indispensa' lc canuto 
de hojadelata en el que cada cual encierra un nú­
mero de la Gaceta de ayer.

El decreto es breve y sin preámbulo; la razón, 
ro  necesita divagaciones.

Tam bién ha visto la luz otro documento, pero 
no en la Gaceta, sino en la primera página, c o ­
lumna primera de los festivos colegas conservado 
res. Le llamamos documento, porque nos gusta ser 
galantes, y no por otra cosa. E l mismo Sr. C án o­
vas del Castillo, su autor, sólo se atreve á llamarlo 
Declaración  y eso con cierio rubor.

Sabíamos efectivamente que los suyos eran cu l­
pables, pero ignorábamos tuviesen que declarar 
tan pronto.

La susodicha declaración se halla partida en cua­
tro pedazos ó párrafos, que vienen á explicar poco 
más ó ménos lo siguiente, en enfático, altisonante 
y ahuecado estilo.

En el primero se da la noticia del decreto publi- 
dado en la Gaceta-, novedad que le agradecerán 
mucho al Sr. Cánovas sus escasos amigos de pro­
vincias, que por efecto de la cesantía no se encuen- 
• in  en ánimos de adquirir el periódico oficial, 
i ué talento tiene el autor de este párrafo! ¡Dios se 
lo conserve muchos años! (el talento, no el párra­
fo   y  vaya, que le conserve también el pár-
: fo.)

En el segundo, se habla i.e sometimiento y resig- 
r  scion, y para probarlo se asegura que el Trono se 
( vtralimita i  sabiendas de sus facultades y  de sus 
/ii'iciones. Caso que nos recuerda á un hijo modelo 
tic buena crianza, que para darle á su padre una

muestra de ternura y cariño, le asestó una puñala­
da p:r la espalda.

En el t£r;ero, viene á decir, que de buena gana 
aconsejaría no pagar los irnpuestos, pero que no lo 
dicf. Sin du'ia que el esclarecido autor hubo de te­
ñ ir  en cuenta aquí,que si tal cosa aconsejaba y hu­
biera contribuyentes que la atendiesen, cuando tu-' 
vieran! t̂tie pagar multas y recargos, era fácil que 
descargasen su indignación sobre el primer conser- 
yador|que hallasen á mano.

Y vamos al cuarto y últim o, como en media cor­
rida de mojiganga. Jura en él D. Antonio, que no 
puede terminar dando un viva á la Constitución, 
(claro, (.cómo ha de dccir que viva, el que por tan­
to tiempo la ha estado matando?) porque... no le 
da la gana, pero que puede decir ¡vi'víj el Reyl (Es 
verdad, tanto te quiero... tanto... etc.)

Y  hasta aquí el Sr. Cánovas del Castillo y  des­
pués la vocinglería de los periódicos de la secta.

¡Tenemos que perdonarlos! Les han arrebatado 
su última esperanza de salvación. Pérdon tan sólo, 
que otra cosa sería indigna de nuestros hidalgos 
sentimientos.

El país está de enhorabuena.
Aunque no sea más que porque los conservado­

res rabiaa, declaran y se disuelven.
Y  no queremos con esto llamarlos disolventes.
Cuando una persona se encarga de demostrar lo

que es, creemos innecesario el recordárselo.
¡Séales el decreto ligero!

L a DEOL.ARACION

Los conservadores no pierden nunca su carácter 
perturbador y levantisco: si le perdieran, dejarían 
de ser, com o siempre han sido, funestos para el 
país y para las instituciones, á cuya sombra viven, 
y cuya sávia pretendieron chupar perpetuamente.

La simple lectura de la proclama que han publi­
cado en sus periódicos, basta para convencernos de 
esa verdad.

Hé aquí el documento á que nos referimos: 
D ECLA R A CIO N .

La Gaceta de hoy publica el anunciado de­
creto disolviendo las Córtes, sin haber siquiera 

' presentado los presupuestos correspondientes al

año económico de 1.® de Julio de 1881 á 3o de Ju­
nio de 1882, ni haber fijado por el mismo período 
de tiempo las fuerzas de mar y tierra, según exigen 
los artículos 85 y 88 de la Constitución del Es­
tado.

iVíonárquicos ante todo, nos sometemos por com­
pleto y resignadamente á este indudable golpe de 
Estado, aconsejado á S. M. el Rey por sus minis­
tros responsables, á sabiendas de que, por virtud 
de dicho Consejo, se extralimita la potestad Real 
desús derechos y de sus funciones constitucio­
nales.

La protesta y aun la resistencia A satisfacer las 
obligaciones que ilegalmente se impondrán al país 
desde el próximo 3o de Junio en adelante, serían 
ilegítimas, pero á los monárquicos como nosotros, 
ni lo uno ni lo otro les consienten sus inmutables 
convicciones.

No pueden ménos de ver, sin embargo, con pro­
fundo dolor, que se suspende hoy, sin derecho y 
sin razón alguna, el régimen constitucional, por el 
cual tantos sacrificios han hecho la augusta dinas­
tía que nos rige y la nación.

No podemos ya terminar estas líneas, diciendo 
viva la Constitución, pues que la Constitución está 
por ahora muerta, y precisamente á manos de los 
xituhdos constitucionales; pero, como siempre, po­
demos y queremos gritar: ¡ Viva el Rey\»

Los conservadores, pues, hacen en su escrito dos 
declaraciones terminantes.

La de que el Rey se ha extralimitado de sus de­
rechos y de sus funciones constitucionales.

La de que la sublevación del país al exigirle el 
Gobierno el pago de los impuestos, sería legítima.

De este modo, los conservadores, los llamados, 
por antonomasia, conservadores, vienen á consig­
nar dos principios disolventes, contrarios en un 
todo á la Constitución del Estado y al buen régi­
men de las naciones.

La responsabilidad del Rey.
El derecho á la sublevación.
Los que ya en varias ocasiones han dado lugar 

á que los tronos cayesen y las dinastías se derrum­
basen, haciéndolas de hecho responsables de sus 
desaciertos y solidarias del odio que ellos inspira­
ban á los pueblos; los que el 8 de Febrero abriga­
ban la intención de echar sobre la Corona la acu­
sación, un dia tan funesta, de parcialidad política, 
pretendiendo hacerla aparecer como ligada indiso­
lublemente á sus intereses; esos parásitos del Trono, 
traen hoy al Trono á la barra de la opinion públi­
ca, y desconocen y niegan así el atributo más esen­
cial y más característico de la Monarquía; la irres­
ponsabilidad.

El país, que aún los recuerda con disgusto, pue­
de reconocerlos en este rasgo.

La monarquía debe aprender lo que puede espe­
rar de esos sus decantados defensores.

♦

Los pueblos ya lo saben.
Si, andando el tiempo, los conservadores vuel­

ven al poder y perturban la fam ilia, removiendo 
por simples decretos sus más sólidas bases; si per­
turban la propiedad, decretando arbitrariamente el 
levantamiento de hipotecas; si vulneran leyes sal­
vadoras para la industria y el comercio, slispen- 
diendo dictatorialmente sus efectos; si ofenden los 
sentimientos monárquicos, y  contra toda ley y todo 
derecho, privan de sus prerogativos á las personas 
reales, los pueblos tendrán derecho á sublevarse.

El Sr. Cánovas, autor de la protesta, no tenía 
bastante con haber vejado á este pobre país: le era 
preciso insultarle, y ya lo ha hecho.

Ese pretendido derecho á la sublevación, sería 
en otros lábios una afirmación peligrosa.

En los del Sr. Cánovas es un insulto.

JjA v u e l t a  a l a  p a t r ia

Cada dia recibimos noticias más espantosas de 
los horribles crímenes de Argelia.

El aspecto que en estos momentos presenta A l­
mería, puerto escogido por los que han conseguido 
escapar del odio y del alfanje de Bou-Am ena para 
regresar á la madre patria, es verdaderamente de- 
soTador y espantoso.

El primer buque llegado tué la Numancia, de los 
señores Acuña y Compañía. Conducía 332pasajeros, 
en su mayor parte trabajadores, hambrientos unos

heridos otros, y  todos presa de la desesperación má 
profunda, porque no hay entre ellos ni uno solo que 
no llore la pérdida de algún ser querido, ó el total 
aniquilamiento de una fortuna obtenida á costa de 
muchos años de privaciones y fatigas. Entre los re­
cien venidos llamaba especialmente la atención una 
desgraciada jóven, tan brutalmente tratada por los 
feroces hijos del desierto, que apenas ofrecía seña­
les de existencia.

En la mañana del miércoles llegó la Victoria con 
otros 425 fugitivos. Los gobernadores civil y raili- 
tar de la provincia, el alcalde y un gentío inmenso 
esperaban en el muelle su desembarque. Todos los 
asistentes guardaban un imponente silencio ante el 
tristísimo cuadro que sus ojos presenciaban. S o ­
corrióse á los infelices con raciones de bacalao y  
pan prevenidas de antemano, y miéntras satisfa­
cían así la más apremiante de sus necesidades, ater­
raban á la multitud que ¡es asediaba á preguntas, 
con la narración de hechos tan abominables, tan 
bárbaros y brutales que llenan el ánimo de espanto 
é indignación.

Hé aquí algunos de ellos:
A  una mujer embarazada de ocho meses la abrie­

ron en canal, despedazando al hijo de sus entrañas, 
y colocándolo despues á guisa de almohada de la 
madre. Con algunas doncellas han cometido tales 
atrocidades despues de violarlas, que no nos senti­
ríamos con fuerzas para referirlas aunque el pudor 
nos lo permitiese. A muchos de nuestros compa­
triotas les han sacado las uñas á pedazos, cortado 
los lábios, las narices, párpados y orejas, y  sólo les 
han dado muerte despues de mutilados tan bárbara­
mente. Una infeliz anciana de Soañosha visto mar­
tirizar de este modo á su marido, su hija y  su nieto. 
A  muchos han dejado con vida despues de sacarles 
los ojos con las puntas de las cumias ó con con cla­
vos arrancados á las paredes de sus propias vivien­
das, y no acabaríamos nunca si quisiéramos tan 
sólo enumerar los diversos géneros de tormento 
ensayados en los desgraciados españoles residentes 
en la provincia de Orán.

Ahora bien: ¿sobre quién debe recaer la respon­
sabilidad de esta inmensa hecatombe?

Francia ha hecho en Argelia un ensayo de co ­
lonización, para el cual no se encontraba con fuer­
zas suficientes, y aunque los resultados de ese en ­
sayo han sido los más lisonjeros de lo que era líc i­
to esperar, la verdad es que se ha verificado bajo 
la presión de una excesiva confianza hacia todos 
los elementos no franceses.

El creciente aumento de la inmigración españo­
la, y la extraordinaria facilidad con que nuestra 
raza se acomoda á todas las exigencias del suelo y 
del clima argelino, han llevado tan léjos la suspi­
cacia de las autoridades francesas, que en el m o­
mento en que se manifestaron los primeros sínto­
mas de la sublevación árabe, hubieron creido co­
meter una imperdonable ligereza, facilitando ar­
mas para su defensa á los pacíficos ciudadanos c u ­
yas vidas no podían proteger. En vano reclamaron 
los españo'.es residentes en la provincia amenaza­
da. El maire de Saida llegó á declarar que mete­
ría en la cárcel á aquel que insistiese en pretensión 
tan absurda, y dias despues, millares de nuestros 
hermanos pere:ían víctimas de sus ridículos temo­
res. Tenem os, pues, el derecho de decir que, á la 
política seguida por Francia en Argelia, y  al maire 
de Saida, intérprete fiel de esa política, corres­
ponde casi toda la responsalidad de los tristísi­
mos sucesos ocurridos en Oran.

El número de los que regresan á España huyen­
do de la saña agarena es ya considerable y  prome­
te aumentar con rapidez. Millares de infelices ham ­
brientos van á caer sobre la provincia de Almería, 
cuya situación será terrible en pocos dias, si el G o­
bierno no trabaja activamente en remediar los in­
convenientes que presenta esta acumulación ex­
tra ' rdinaria. Sabemos que se han enviado algunos 
m 'l ares de duros á la autoridad superior de la pro­
vincia con este objeto, pero no bastan, no pueden 
bastar, para hacer frente á una crisis de esta espe­
cie. En las provincias de Granada, Almería y Mur­
cia, hay emprendidas ó proyectadas infinidad de 
obras importantísimas que el Gobierno puede eje­
cutar ahora por un precio insignificante, pues dis­
pone de numerosos obreros, cuyo trabajo no puede 
dejar de ser excesivamente barato. Un empleo á su 
actividad, y no limosnas, es lo que de nosotros 
tienen derecho á esperar para bien de todos, los es­
pañoles que hoy regresan al seno de la patria.

No debemos olvidar que el desastre de Argel 
puede convertirse en un bien, si sabemos aprove­
charlo. Nadie emigra á un país que no le inspire 
confianza, por su fertilidad, su buen gobierno y  la 
paz de que en él se disfruta. Argelia ha reunido 
hasta hace poco todas esas condiciones, ejerciendo 
por consiguiente sobre los habitantes de nuestras 
provincias de Levante una atracción poderosísima 
que estos tristes sucesos han venido á destruir. Los 
parientes y  los conocidos de los asesinados en
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Orán, no pensarán seguramente en emigrar á un 
país donde su vida y su trabajo no estarán jamás 
garantidos, y  como esos parientes y esos conocidos 
son los habitantes de las provincias que hasta aquí 
venían alimentando la eroigracion, es evidente que 
esta ha muerto, al ménos por ahora. La ocasion, 
por consiguiente, es propicia para cortar uno Je 
los males que afligen á esas provincias. Com ién­
cense nuevos trabajos, ábranse carreteras, repár­
tanse los campos incultos entre los labradores que 
regresan á su país natal, conviértase Almería en 
una verdadera colonia ya que las circunstancias 
actuales la han colocado en posicion de tal, y ha­
bremos hecha algo por la prosperidad de España.

P f I G Í  A L

La Gaceta de hoy publica las disposiciones si­
guientes;

GR A CIA Y  JU STIC IA .— Real decreto disponien- 
don la traslación de D. Celso Romano, juez de pri­
mera instancia de Peñaranda de Bracamonte.

H A C IE N D A .— Real órden desestimando una 
demanda interpuesta por D. Segundo Colmenares.

GO BERN ACIO N .— Reales órdenes confirmando 
la suspensión de los Ayuntamientos de Zam arra, 
Arzua, Cam pillo de la Jara, Moger y Baeza y de­
jando sin efecto la del alcalde de Nules, y de los 
Ayuntamientos de Ordenes, Santa Coloma de P ar­
nés y  Alfaro.

FO M E N TO . — Reales órdenes dictando reglas 
para la previsión de escuelas municipales: fijando 
el tiempo en que se han de hacer los estuaios para 
obtener los títulos de maestra elemental y superior, 
y  dando gracias á la diputación de Yalladolid por 
haber aumentado el sueldo de los profesores de la 
escuela Normal.

La Gaceta de ayer publicó el siguiente importan­
tísimo decreto, en virtud del cual las Córtes con­
servadoras han quedado disueltas de hecho, si 
bien desde el 8 de Febrero lo estaban moralmente.

R E A L  D ECR E TO .
Usando de la prerogativa que me compete por el 

art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
.acuerdo con mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .“ Se declaran disueltos el Congreso de 

los diputados y  la parte electiva del Senado.
Art. 2 .“ Las Córtes se reunirán en Madrid el 

dia 20 de Setiembre próximo.
Art. 3 .® Las elecciones de senadores y  diputa­

dos se verificarán en la Península y en las islas B a­
leares, Canarias, Cuba y Puerto-Rico, con arreglo 
á las leyes de 8 de Febrero de 1877, 28 de Diciem­
bre de 1878 y 9 de Enero de 1879.

Art. 4.“ Las elecciones de diputados se verifica­
rán en todas las poblaciones de la Monarquía el 
dia 21 de A^os/o próximo, y las de senadores el 
dia 2 de Setiembre siguiente.

Art. 5.® Por los n inistros de la Gobernación y 
de Ultramar se dictarán las órdenes y  disposicio- 
ner convenientes jiara la ejecución del presente de­
creto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.— A L F O N SO .— El pre­
sidente del Consejo de ministros, Práxedes Mateo 
Sagas ta.

p E C R E T O  SOBRE EL DESESTANCO 
DEL TABACO FILIPIN O.

La Gacela publica este importante documento 
que dice así:

M INISTERIO DE U LTR AM AR .
EXPOSICION.

Señor: Necesidades apremiantes, en un país sin 
base de riqueza imponible y sin recursos suficien­
tes para su gobierno y administración, obligaron 
en 1781 al gobernador de Filipinas D. José de Vas­
co y Vargas, á establecer en aquel Archipiélago el 
estanco del tabaco, no sin que la fuerza tuviera 
que acallar la perturbación de los naturales.

Un siglo, pues, cuenta de vida el actual sistema, 
y sus consecuencias demuestran, que si al estable­
cerse fué necesario, es hoy á todas luces insoste­
nible.

Pero, si bajo el punto de vista económico, el es­
tanco tiene comprimida la riqueza de Filipinas en 
moldes estrechos, bajo el político son inaceptables 
los medios que se emplean para mantenerlo.

Exigir al indio su trabajo, obligarle á la siembra 
de un número determinado de plantas de tabaco; 
amenazarle y constreñirle para que no abandone 
un instante los solícitos cuidados del cultivo, y 
cuando llega el momento de recoger el fruto de sus 
faenas, presentarse la Af'ministracion á hacer agos­
to de afanes ajenos, entregando en pago y  como 
precio, una suma que rara vez llega á representar 
el 20 por 100 del valor real de la cosecha en el 
mercadoj es una injusticia, que si por mucho tiem­
po ha existido, no puede, sin grandes riesgos, per­
petuarse.

Aunque no hubiera otras razones, éstas bastarían 
para decretar la libertad de cultivo y el desestanco 
del tabaco, cualquiera que fuese el déficit del pre­
supuesto.

Pero el sentimiento de lo justo no debía aventu­
rarse á ciegas en las dificultades de la realidad: así 
es, que el ministro que suscribe, para enjugar el 
déficit que en el presupuesto de ingresos había de 
ocasionar la reforma, na estudiado detenidamente 
todos los impuestos y rentas que constituyen la re­
caudación en Filipinas, los cuales reclaman refor­
mas diversas, que podrá apreciar V . M. por ¡a si­
guiente ligera enumeración.

Sobre el tributo, que en su origen se pagó en es­
pecie y  despues en metálico, estableciétonse diver­
sos recargos á favor del culto, las cajas de com uni­
dad, el donativo de Zamboanga, el desestanco del 
rom y el del consumo del tabaco, realizado en a l­
gunas provincias. A l pesar los unos sobre la totali­
dad de los tributantes y exclusivamente los otros 
sobre ciertas comarcas, aumentaron sin equidad 
los tipos primitivos de imposición y las peculiares 
desigualdades del impuesto. Los diezmos predia­
les, creados á semejanza de los que entóaces ex is­
tían en la Península, gravitan exclusivamente so­
bre la propiedad de clases determinadas, dejando 
libre casi toda la riqueza territorial del país; esta­
bleciéndose, por este hecho, un privilegio en favor 
de numerosos tributarios, é imposibilitando toda 
beneficiosa competencia.

La contribución industrial, generalizada sobre 
buenas bases en estos últimos anos, no tendrá la 
importancia que merece, hasta que pueda aplic r- 
se sobre las numerosas industrias que desarrollará 
el desestanco.

L a renta de Aduanas, sometida primero á leyes 
inspiradas en doctrinas restrictivas, y despues á re­
formas radicales establecidas desde el año 1871,

ofrecerá de seguro al Tesoro mayores rendimien­
tos, cuando sean ob)eto de un detenido exám :n las 
actuales partidas de los aranceles.

Los impuestos sobre corrales de pesca, reñideros 
de gallos, fumaderos de ópio y otros análogos, que 
por su naturaleza, importancia é índole especial

flasarán á figurar en los presupuestos de los ramos 
ocales, exigen 'am blen revisión y enmienda.

Y  por fin, el estanco del tabaco, cuyos rendi­
mientos ascienden próximamente á dos millones 
y medio de pesos, impone al país, en cambio de es­
tos poblemáticos recursos, sacrificios materiales in­
finitamente mayores que sus ventajas.

T a l es, á la ligera descrito, el estado económico 
de Filipinas; estado que, á juicio del Ministro que 
suscribe, debe reformarse en todos sus impuestos 
y rentas, empezando por el desestanco.

Obra del tiempo serán estas reformas. Para reali­
zar la del desestanco y enjugar el déficit que pro­
ducirá en el presupuesto de ingresos, podría esta­
blecerse un impuesto módico sobre la primera ma­
teria; el subsidio á las industrias que han de desar­
rollarse; el derecho <4e timbre sobre el tabaco, 
ofrecido al consumo interior; la unificación de los 
impuestos personales vigentes, combinada con una 
reducción de tiempo en el trabajo, y  un derecho 
sobre la exportación del tabaco in  rama ó elabora­
do, medidas todas que sin §rave perjuicio del co n ­
tribuyente, mejorarían el sistema rentístico actual 
y el estado moral y político del país.

No utilizará, sin embargo, todos estos recursos 
para llevar á cabo el desestanco el Ministro que 
suscribe. Bástanle la revisión de los aranceles ac­
tuales, la unificación de los impuestos personales 
vigentes, y el derecho de exportación, ántes indi­
cado, entrando en sus propósitos considerar como 
provisionales tales recursos, hasta que nuevos h o ­
rizontes abran ancho campo á la contribución ter­
ritorial, que ha ¿e ser, en definitiva, el medio más 
seguro de cubrir con holgura el déficit producido 
por el desestanco.

Ni hay temor de que las condiciones, en quehas- 
ta hoy ha vivido el indio, desarrollen en él hábitos 
de holganza, al adquirir libertad para su trabajo. 
Aparte de oponerse á esta creencia la historia, m il 
veces probada, de la humanidad, con respecto á F i­
lipinas, los hechos son más elocuentos que las pre­
sunciones. Los cultivos libres, tales como el del 
acabá, el del café, y más que todos el de la caña de 
azúcar, cuyas rudas faenas son proverbiales, se ha­
llan en sorprendente progreso, y  hasta en el del ta ­
baco se observa que en las provincias donde con 
ménos trabas existe, se desorrollan visiblemente la 
poblacion y los productos, miéntras que en C aga- 
yan y la Isabel, por ejemplo, más fecundas y ricas 
que las demás provincias, y en absoluto m onopoli- 
zaáas, no sólo languidecen las cosechas tabacale­
ras, sino que la tierra se despuebla hasta el punto 
de ocuparse actualmente las autoridades del A rchi­
piélago en las artes y medios para una repoblacion- 
iumediata.

A l realizarse, pues, la justicia, ni padece la con ­
veniencia, ni el porvenir se compromete. Moral, 
política y económicamente considerado, el des­
estanco puede desenvolverse y ordenarse con la pre­
mura del bien que se ansia y las legítimas esperan­
zas de lo que honrada y maduramente se deter­
mina.

Sus consecuencias, señor, en las feraces y d:spo- 
bladas islas del Archipiélago filipino, serán tan in ­
mediatas como fecundas; tan fecundas é inmedia­
tas, por lo ménos, como fué en Cuba igual deter­
minación. El trabajo libre; la propiedad territorial 
sin servidumbre humana; la industria sin m onopo­
lio y la producción sin trabas serán nuevo y eficaz 
influjo en que estribe el amor á la metrópoli, cons­
tituyendo las verdaderas bases de nuestro renaci­
miento en Ultramar.

Las corrientes colonizadoras, el trabajo cosmo­
polita, la duda y el temor de inermes capitales, fija­
rán norte á sus deseos en los inmensos y vírgenes 
territorios que, situados en el canal de Suez y el 
futuro Panamá, hállanse en el paso inevitable de 
la circunnavegación del mundo, y en donde, c u a l­
quiera que sea el porvenir que la historia reserve á 
nuestra patria, un suelo y una raza, descubiertos y 
civilizados por nosotros, proclamarán siempre que 
bajo el glorioso reinado de V . M. recibieron decisi­
vo y espontáneo impulso para su futuro bienestar.

Fundado en estas convicciones y  esperanzas, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, tiene la honra de someter á la aproba­
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Junio de 1881.— Fernando León y 
Castillo.

REAL DECRETO

A  propuesta del ministro de Ultramar, de acuer­
do con el Coasejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.®  A partir de i.'* de Julio del año 

próximo, será completamente libre la siembra y el 
cultivo del tabaco en todo el territorio del gobierno 
general de Filipinas, siendo libres también su ma­
nufactura, venta y consumo interior desde i.®de 
Enero del año siguiente:

A rt. 2.® De la cosecha, cuyo aforo comenzará 
en Agosto del año próximo, se incautará la Adm i­
nistración, en la forma verificada actualmente, 
cuidando la Dirección de Hacienda de aquellas is ­
las de que las fábricas del Estado produzcan única­
mente las labores necesarias para abastecer el con­
sumo interior, hasta que pueda sustituirse por la 
acción individual.

A rt. 3 .® Con objeto de satisfacer l-s necesida­
des de las fábricas de la Península, se establecerá 
una contribución de tabaco en rama, repartible en­
tre todas las provincias productoras, suficiente á 
cubrir aquellas en la cantidad fijada por las leyes 
de presupuestos, como subvención, y  conforme á 
las condiciones establecidas actualm ente.

Art. 4.“ Con el fin de enjugar el déficit que ha 
de ocasionar en los presupuestos esta reforma, que­
da autorizaao el ministro de Ultramar:

Para establecer un derecho, que no excederá del 
10 por 100, sobre el quintal de tabaco-rama ó ela­
borado, destinado á la exportación.

Para unificar los impuestos personales vigentes, 
sobre !a base de una reducción de tiempo en el tra­
bajo, que no bajará de veinte dias.

Para proceder á la revisión de las actuales tarifas 
arancelarias.

A rt. 5.® El ministro de Ultramar, oyendo á las 
autoridades y corporaciones del Archipiélago y al 
Conse)o de Filipinas, someterá al exámen del C on ­
sejo de Estado los reglamentos é instrucciones ne­
cesarios para la ejecución del presente decreto.

Art. 6 .' El Gobierno dará cuenta de este decre­
to á las Córtes.

Dado en Palacio á 25 de Junio de i88 i.— A lfon ­
so.— El ministro de Ultramar, Fernando de León y 
Castillo.

JjA ÚLTIWA OIRCUt.AR 
DEL S E Ñ O R  M IN ISTRO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

La Gaceta de ayer publicó el siguient importan­
te documento sobre asuntos electorales.

CIRCULAR.

Convocado el Cuerpo electoral para las eleccio­
nes generales de diputados y  senadores, que han 
de verificarse por consecuencia de la disolución 
de las últimas Córtes, el Gobierno, siguiendo la 
costumbre establecida, se considera en el deber de 
manifestar á V . S. cuáles son sus propósitos, por 
más que patentes en las últimas elecc ones muni­
cipales, sea casi innecesario dar á V . S . nuevas ni 
extensas instrucciones.

El Gobierno, que ha recibido toda clase de exci­
taciones para que revisara las listas electorales, en­
cerrándose en el texto escrito de la ley, ha demos­
trado una vez más con esto su respeto hacia la li­
bertad electoral.

Sean cuales fueren los abusos cometidos al tiem­
po de la formacion del censo y de las listas,- sea 
más ó ménos correcta la constitución de las ju n ­
tas inspectoras, sean, en fin, más ó ménos desven­
tajosas las condiciones en que por estas causas 
han de concurrir á la lucha algunos partidos, el 
Gobierno está decidido á que la legalidad electoral 
se acepte tal como se encuentra establecida, y á 
que los vicios de que pueda adolecer no sirvan de 
pretexto para cometer nuevos abusos ni violencias 
al tiempo de llevarse á cabo las elecciones.

Las trasgresiones de la ley no se justifican, ni se 
disculpan siquiera, porque tiendan á inutilizar 
abusos anteriores; pueden ser objeto de los proce­
dimientos criminales que en su dia acuerde el 
Congreso, si su índole es tal que afecten á la esen • 
cia de la elección, ó que den lugar al ejercicio de 
la acción pública ante los tribunales competentes; 
pero no es lícito contestar al abuso con el abuso, 
á la ilegalidad con la ¡legalidad, al delito con el 
delito.

Representante V . S. del Gobierno, y eii íntimo 
contacto con los Ayuntamientos, acreditará todo 
su celo, su discreción y su rectitud si evita las vio­
lencias que suelen ser consecuencia de las pasiones 
políticas, y  con más verdad áun de los intereses lo­
cales, poniendo singular vigilancia en las pequeñas 
poblaciones donde la administración suele hacer á 
veces oficios de tiranía.

E l complemento de estas indicaciones puede usía 
encontrarlo en la circular de 17 de Febrero, en 
que el Gobierno anunció la política que se propo­
nía seguir en esta como en las demás cuestiones; 
pero no por esto huelga llamar la atención de usía, 
^ara que á su vez lo haga respecto de todos sus su­
bordinados en los distintos órdenes de la jerarquía 
administrativa, sobre los puntos más capitales que 
con el procedimiento electoral se relacionan.

Importa, ante todo, inculcar á los que han de in­
tervenir en las elecciones la idea ántes apuntada 
de que las listas electorales, base sobre que los par­
tidos forman sus esperanzas y  conciertan sus me­
dios de acción, constituyen una verdad legal inal­
terable, cualesquiera que sean los defectos de su 
origen, si no se remediaron á su tiempo. Las du­
das sobre nombres, capacidades y  domicilios deben 
interpretarse dentro de los textos legales, pero 
siempre en un sentido favorable al ejercicio del de­
recho; y  la identidad de las personas debe hacerse 
efectiva escrupulosamente por los medios que la 
ley establece, toda vez que la e.'cperiencia de lo 
ocurrido en las elecciones municipales demuestra 
que en la inclusión de nombres imaginarios con ­
siste el más capital de los abusos de que adolece el 
censo electoral, sobre todo en las grandes pobla­
ciones.

El recuerdo de las disposiciones de la ley, por 
medio del Boletín Oficial, especialmente en lo que 
se refiere al procedimiento electoral, es indispensa­
ble para evitar que por descuido ó ignorancia real 
ó aparente se incurra en defectos de forma que, 
en esta materia, dejan rara vez de afectar al fondo 
de la validez de la elección.

Por esto, es indispensable que V . S. haga enten­
der á los Ayuntamientos el deber en que están de 
anunciar diez dias ántes, por lo ménos, de las elec­
ciones V por medio de edictos, la designación de 
los edihcios en que se constituirá el colegio, y  la 
fijación al público, con la misma antelación, de 
las listas electorales. El dia último en que esto p o ­
drá verificarse será el 11 de Agosto, si no han de 
incurrir los encargados de hacerlo en las penas que 
la ley señala para las omisiones de esta especie; 
>ero cuanto ántes consiga V. S. que se llene esta 
mportantísima formalidad, tanto más cumplida­

mente contribuirá á asegurar el derecho de elec­
tores y elegibles.

La constitución de los colegios electorales ofrece 
ocasion á grandes abusos por la forma y tiempo en 
que se lleva á efecto, y reviste de una importancia 
trascendental las facultades de las comisiones ins­
pectoras, ante quienes se verifica, y  á las cuales 
debe V . S. inculcar la idea de un escrúpulo r ig o - 
roso, en cuanto á las formalidades de que deben 
presentarse adornadas las listas de votantes en que 
se designen los interventores. Sobre este punto no 
puede admitirse la dispensa de ninguno de los re­
quisitos que la ley tiene establecidos.

Oportuno será también que recuerde V . S. á las 
comisiones inspectoras, ántes que se verifiquen los 
nombramientos de interventores, el cumplimiento 
de la obligación que les imponen los artículos 74 y 
75 de la ley, de remitir certificaciones del acta a la 
secretaría del Congreso y á la cabeza de la sección 
de su mesa respectiva, á fin de que al siguiente do­
mingo sea posible verificar la votacion bajo la ga ­
rantía de veneración y  legalidad importantísima 
que constituye el llevarla á efecto ante per..onas 
designadas por el cuerpo electoral.

Es conveniente asimismo, para evitar que las ac­
tas de las elección resulten confusas, siquiera sea 
sin malicia, haciendo difícil la apreciación d é lo s  
hechos por las comisiones respectivas del Congre­
so, y por el tribunul de actas graves, que su redac­
ción se ajuste estrictamente á lo establecido en los 
artículos 89 y 106 de la ley; y á este fin Jebe V . S . 
recomendar su puntual cumplimiento, indicando á 
los Ayuntamientos la conveniencia de que se pro­
vean de mode.os impresos por si las mesas electo­
rales y  las juntas de escrutinie quisieran hacer uso 
de ellos.

A fin de que las juntas de escrutinio que han de 
reunirse el domingo 28 de Agosto sean presididas 
por los jueces de primera instancia, y  en ningún 
caso por los municipales, debe V. S. cerciorarse 
con la debida antelación de si hay algún obstáculo 
que impida el cumplimiento exacto de este requi­
sito en algún distrito, poniéndose de acuerdo con 
el señor presidente de la Audiencia acerca de los 
n:edios de removerlo, para que el dia señalado no 
deje de verificarse el escrutinio en distrito alguno 
ni circunscripción por la falta del juez propietario

de primera instancia, prohibida como está por c 
articulo 98 de la ley su sustitución por el muni '  
cipal.

Tam bién se convoca por el Real decreto de esta 
fecha al cuerpo electoral para renovar la parte elec­
tiva del Senado, y  V . S. debe recordar que dentro 
de los ocho dias siguientes, esto es, antes del i 5 del 
próximo Julio, deben reunirse las Sociedades eco­
nómicas, para la designación desús com prom isa­
rios; que i 5 dias antes de la elección, ó sea el 18 de 
Agosto, deben los cabildos eclesiásticos elegir los 
suyos; que en los ocho dias anteriores, ó sea el 25 
de Agosto, deben efectuar los ayuntamientos y ma­
yores contribuyentes de cada pueblo la elección de 
sus compromisarios, los cuales, con los anteriores, 
han de presentarse provistos de las certificaciones 
correspondientes en la capital de la provincia el 
dia 3 i de Agosto á más tardar, puesto que la elec­
ción de Senadores ha de tener lugar el dia 2 de Se­
tiembre, conforme á lo dispuesto en el decreto de 
convocatoria.

La excitación de las pasiones, inevitable siempre 
en las luchas electorales, pero mucho más cuando 
estas se repiten con tan corto intervalo de tiempo, 
haee olvidar fácilmente la sanción penal que la ley 
tiene establecida contra los que, á impulso de aque­
llas, se dejan arrastrar al terreno de la coaccion, 
del soborno y de las falsedades, olvidando las con- 
secuenias que un proceso criminal lleva consigo 
cuando és justificada la querella; y aunque la igno­
rancia de las leyes en ningún caso puede excusar 
la responsabiliclad, el deseo del Gobierno de que 
las elecciones dejen en las localidades los menores 
rastros posibles de esos que tan funestos suelen ser 
para la paz entre convecinos, le impulsa á encargar 
á V . S. que llame la atención del cuepo electoral 
sobre estos puntos, haciendo que se reproduzca en 
el Boletin Oficial el tít. 6.° de la ley electoral, y  or­
denando que dicho Boletin permanezca expuesto 
al público, al lado de las listas electorales, desde el 
dia en que estas fuesen fijadas hasta aquel que ter­
mine el escrutinio general.

De real órden lo digo á V. S. para su conoci- 
mi nto y demás efectos. Madrid 26 de Junio de 
iS&i.— G onja lej.— Señor gobernador de la provin­
cia de...

^fiCCIGN DK J^ROVINCIA*!

Nuestro corresponsal de Jódar (Jaén) nos dirige 
una carta describiendo el estado calamitoso en que 
se encuentra dicha villa.

Como si no fuera bastante el tener llenos sus cam ­
pos de langosta, con grave perjuicio para los la­
bradores, muchos de los cuales han visto desapa­

recer en un momento las siembras á toda costa 
criadas, el jueves último descargó sobre aquel des­
graciado pueblo una espantosa nube de viento y 
granizo que destruyó las pocas que hasta ahora se 
habían salvado de la expresada plaga y destrozó la 
mayor parte del arbolado, derribando la aceituna 
de los olivares y las frutas y  hortalizas de los huer­
tas. No hubo desgracias personales, á pesar de que 
la nube arrojó piedras de dos y tres onzas de peso, 
pero son muchas las familias que creyendo asegu­
radas sus cosechas pocos dias hace, lloran hoy las 
pérdidas total de ellas y su ruina.

Llamamos la atención del Gobierno sobre aque­
llos desgraciados habitantes.

En las segundas elecciones municipales que ter­
minaron ayer en la Carolina (Jaén) los candidatos 
adictos han alcanzado un triunfo completo, sacando 
la totalidad, 6 sean once concejales.

Ha sido nombrado alcalde de la villa de Jódar 
(Jaén) el rico propietario D. Francisco Mengíbar 
Marin.

La comision provincial de San Sebastian ha de­
clarado nulas las elecciones municipales del distri­
to de Azpeitia.

Dice E l Diario de Huesca-,
«Ha comenzado en grande escala la siega de tri­

gos y cebadas en la comarca de esta capital. L a c o ­
secha del primero de dichos granos será, por des­
gracia, escasa en nuestros términos, pues la ba­
llueca ha anulado sus rendimientos. Muchos cam ­
pos han sido arrasados, ántes de granar las plan ­
tas, y en otros la poca mies que podría recolectar­
se será quemada, pues los trabajos y  gastos de la 
limpia y recolección excederían mucho al resulta­
do material de esta.

En la parte baja de la provincia, la cosecha de 
trigo promete éxito más afortunado y pingüe.»

E l Leridano, jseriódico que recibe inspiraciones 
del gobernador civil de Lérida, según se dice, ha 
siao llevado á los tribunales civiles, por la comi­
sion permanente de la Diputación de aquella p ro ' 
vincia.

Con el solo intervalo de cuarenta y  ocho horas 
se han cemetido en dos pueblos de la provincia de 
Ciudad-Real dos crímenes á cual más terribles.

El primero se verificó el dia 18 á las diez de la 
noche en el pueblo de Carrion; el segundo el di.\ 
20, precisamente á la misma hora, en el pueblo de 
Moral: uno y otro tienen consternados á los pacífi­
cos habitantes de dichas poblaciones.

La víctima en Carrion ha sido un jóven de vein ­
te á veinticuatro años.

Según parece, el muerto tenía una hermana, 
quien ha tiempo sostenía con un primo hermano 
suyo relaciones que no eran del agrado de aquél, 
y ya en diferentes ocasiones se lo había hecho pre­
sente tanto á ella como al novio, quienes insistían, 
sin embargo, en sus amores. En la noche del 18 
tuvieron una gran reyerta los dos primos y tres 
hermanos del novio, por consecuencia de la cual 
quedó gravemente herido, falleciendo poco des­
pues.

El crimen del Moral ha consistido en el asesina­
to, con dos tiros de pistola y siete puñaladas, del 
vecino de aquel pueblo Andrés García Ontiveros, 
por dos de sus convecinos, que han sido presos 
por la Guardia civil y entregados convictos y con ­
fesos á la autoridad judicial.

En el término de Posadas, (Córdoba), se ha en­
contrado el cadáver de un licenciado de Cuba, que 
hace tiempo desapareció de la villa. Los perros y 
las aves lo habían dejado reducido á un esqueleto, 
á pesar de lo cual, no sólo acaba de ser identifica­
do, sino que la Guardia civil tiene ya preso al ase­
sino, y éste ha declarado su crimen.

El delincuente, compañero de la víctima, consu­
mó el delito para apoderarse de un documento que 
le obligaba al pago de 4.000 rs. que le debía.

I A  cinco pesetas y aún á cinco y comida, se pa­
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gan en algunos puntos del Bajo Aragón los jorna­
les para la siega, pues se ven los labradores obli­
gados á hacerla en pocos dias, porque habiendo 
precipitado los calores la sazón de los cereales, hay 
mucha demanda de brazos para terminar pronto 
la recolección.

E l presidente del Ayuntam iento de Tolosa (San 
Sebastian) ha presentado la dimisión de su cargo, 
que le ha sido admitida.

E l gobernador de-León ha decretado la destitu­
ción del secretario del Ayuntam iento de Ercina.

En Tarragona se celebró ayer la ttesta-certémen 
del Sagrado Corazón, habiendo asistido las autori­
dades, el obispo y un numeroso y  escogido pú­
blico.

X T R A N JE R O

ALEMANIA.
Los que fundaron algunas esperanzas en el cam ­

bio ministerial últimamente ocurrido en Prusia, 
atribuyendo tendencias conciliadoras á M. Gossler 
en la cuestión político-religiosa, se han equivocado 
de medio á medio.

El nuero ministro acaba de declarar de un modo 
terminante, que no piensa variar ni un ápice en el 
programa de su predecesor M. Puttkanmer, y que 
como él, se dedicará especialmente á hacer aplicar 
las leyes de Mayo.

Por consiguiente, no hay ni remotamente in d i­
cios de que el modus vivendi entre el gobierno de 
Berlin y el del Vaticano encuentre en el nuevo m i­
nistro un defensor tan célebre como se habíacreido.

IN G L A T E R R A .
Como era fácil de prevér, la oposicion ha susci­

tado al gobierno nuevos embarazos en la cuestión 
de T ú n ez.

En efecto, en la Cámara de los Comunes ha in ­
sistido sir Henry Drummond W olff en las explica­
ciones que pidió antes en la Cámara de los lores la 
oposicion tory acerca de las relaciones diplomáti­
cas entre el agente inglés y el Bey.

No costó gran trabajo á sir Cárlos Dilke demos 
trar la inoportuoidad de semejante interpelación.

Despues de este incidente continuó la discusión 
del bilí de reforma agraria.

Mr. Gladstone se ha convencido al fin de que 
había errado el camino al pretender grangear á los 
conservadores, y  trata de adoptar una aptitud firme 
y  resuelta, proponiendo se consagren las sesiones 
del mártes y viernes al Land bilí.

Créese que las negociaciones relativas al tratado 
de comercio franco-inglés terminarán el 2 de Julio. 
E l D a ily  N em  supone que hasta ahora no hay 
motivo para esperar un acuerdo.

Ultimamente tuvo lugar en el Sur de Lóndres 
un meeting de obreros para protestar contra el sis­
tema continental de tarifas concedidas á las reñne< 
rías de azúcares.

IT A L IA .
De una carta fechada en Roma, el 24 del actual, 

tomamos los siguientes párrafos relativos á la e x ­
citación producida por los sucesos de Marsella:

«Ayer noche, en Palermo, algunos jóvenes in­
tentaron renovar las demostraciones anteriores; 
pero lo impidieron las enérgicas medidas adopta­
das por la autoridad.

Las tropas disolvieron los grupos y  se llevaron á 
cabo algunas prisiones.

En Milán tuvo lugar ayer noche una manifesta­
ción ante la prefectura á los gritos de ¡Viva el Rey! 
¡Viva el ejército!

E l Prefecto habló á la multitud, aconsejando la 
calma y la abstención.

«El Gobierno, dijo, protegerá y defenderá el ho­
n or de la nación; la lealtad del Rey es segura ga­
rantía de que seremos respetados.»

Estas palabras del Prefecto fueron muy aplaudi­
das, y  la manifestación se disolvió pacíficamente.

En Messina tuvo lugar ayer otra manifestación 
en igual sentido, la cual fué disuelta sin graves 
consecuencias.

Por último, Turín  fué teat.ro de otra manifesta­
ción imponente, que fué disuelta por el ejército y 
produjo gran número de detenciones.

pRKNSA DE yilADRID

A  )uzgar por lo que vamos á trascribir, ha entra­
do á formar parte de la redacción de L a Epoca 
el distinguido y popular profeta Jeremías:

Si el de hoy es dia de contento para los vencedo­
res, lo es de lágrimas para muchos que ya conside­
raban seguro el pan de sus hijos, pues para satis­
facer exigencias electorales son inmensas las vícti­
mas hechas en todos los ministerios.»

Tranquilícese nuestro hábil colega, que si la des­
trucción pasó, algún dia los muros de Jerusalem 
serán reedificados.

Y si hoy vienen los judíos, mañana les tocará su 
turno á los conservadores.

Los periódicos conservadores encuentran que no 
tiene nada de particular la circular que sobre elec­
ciones publica ayer la Gaceta.

En efecto, las que tenían mucho de particular 
eran las circulares del Sr. Romero Robledo.

Por su hermosura.

El Sr. Cánovas calificó de golpe de Estado la 
crisis de Febrero.

Ahora dice que la disolución de las Córtes es 
un golpe de Estado.

El Sr. Cánovas cree, por lo visto, que darle 
golpes á él es dárselos al Estado.

Bien es verdad que ese personaje siempre ha 
intentado plagiar la célebre frase de Luis X IV:

E l Estado soy y o .

Para los conservadores, acusar al Rey é incitar 
á los pueblos á la resistencia, no es protestar; es, 
simplemente, hacer una declaración.

Para nosotros, eso es una declaración de guerra 
al Trono y al órden público.

La coincidencia de haber aparecido en la misma 
Gaceta los decretos de disolución de Córtes y de 
desestanco de tabaco filipino, parece decir á los 
conservadores, según observa un periódico: A mal 
dar, tomar tabaco.

Creemos la contrario: esa coincidencias le dice: 
«A mal dar, dejar de tomar tabaco.»

Que es m uy distinto.

H oy se reparten los premios en la Exposición 
del Parque de Madrid.

Seguro que saldrá premiado todo el que haya ex­
puesto neos.

Los conservadores se declararon ayer.
El país se rie hoy y  les reserva las calabazas para 

las elecciones.

E l Cronista \)Mh\\Cí una carta de D. Venancio 
Gonzalez en 1872.

Le retamos á que publique las de Romero R o­
bledo en esa misma fecha.

O T IC IA S  G E N E R A L E S

E l Mundo Moderno se amostaza porque le lla­
man piista.

¿Piiii...cnsa usted que eso es malo!*

Anteanoche salió para Jaén nuestro querido ami- 
50 y corrsligionario D. Joaquín Ruiz Jimenez, que 
leva á dicha capital el propósito de fundar un pe­

riódico que titulándose L a Provincia de Jaén, de­
fenderá la constitución de un ministerio hom ogé­
neo bajo la presidencia del Sr. Sagasta.

Gran número de periodistas bajaron anteanoche 
á la estación del Mediodía á despedir al Sr. Ruiz 
Jimenez, el cual deja grato recuerdo entre sus 
compañeros los periodistas madrileños, que sin dis­
tinción de partidos no olvidarán nunca las defe­
rencias y delicado trato de que fueron objeto d u ­
rante el corto tiempo que el Sr. Ruiz Jimenez es­
tuvo al frente del negociado de la prensa en la Pre­
sidencia del Consejo.
 El conocido é inteligente peluquero de teatro
señor Requesens, ha sido nombrado por S . M. el 
Rey, peluquero proveedor de la Real Casa.

Nosotros que sabemos los conocimientos especia­
les que el Sr. Reguesens posee, aplaudimos este 
nombramiento que recae en una persona que, so­
bre ser hábil en el oficio, tiene un gran conoci­
miento en él.
 Ha sido nombrado comisario para representar
á España en el próximo Congreso electricista que 
se celebrará en París, el director de sección de pri­
mera clase del cuerpo de telégrafos, D. Cárlos de 
Orduña y  Muñoz, y secretario adjunto el subdirec­
tor de segunda clase D. Manuel Prego de Oliva.

Han sido nombrados además otros subdirectores, 
jefes de estación y oficiales de las clases de inter­
ventores, expositores y  sobresalientes, para que re­
levándose cada mes puedan estudiar con fruto di­
cho certámen.
 Se han hecho los siguientes nombramientos de
alcaldes de real órden:

Cuenca.— la capital D. Joaquín María Girón, 
de Cañete D. Pedro Carrasco, de Huete D. Maria­
no Rodríguez, de Motilla D. José M. L uján, de 
Priego D . Nemesio López y  de San Clemente don 
Froilan Arcas.

Gerona.— De Olot D. Alejandro Roca, de Figue- 
ras, D. Basilio Alegret, de Labisbal D. Eduardo 
Mensa, de Puigcerdá D. Luis Puig, de Santa C o lo ­
rea de Farnés ü . Francisco Rabasa, de Palafrugell 
D. Martin Nogués, y de San Feliu de Gúixols don 
Rafael Patxot.

Guadalajara.— De la capital D. Gregorio García 
Martínez, J e  Atienza D. Fernando Flores, de B ri- 
huega D. Manuel Bedoya, de Cifuentes D. Vicente 
Godo, de Cogolludo D. Juan Cuesta, de Molina don 
Antonio López Pelegrin, de Pastrana D. M anuel 
Revuelta, de Sacedon D. Manuel López Cuenca, y 
de Sigüenza D. Felipe Gamboa.

Huelva.— De la capital D. Rafael de la Córte, de 
Aracena D. Luis Granados, de Bollullos D. Diego 
Martin García, de La Palma D. Manuel Alcázar, 
de Valverde del Camino, D. Antonio Vizcaíno.

Jaén.— De la capital, D. José Roldan; de Huelma, 
D. José Diaz; de Martos, D. Francisco Cobo; de L i­
nares, D . Manuel Cano; de Alcalá la Real, D. B ue­
naventura Sánchez; de Baeza, D. Cristóbal Acuña; 
de Andújar, D. Rafael Revuelta; de Bailén, D. C ár­
los Carvajal; de Carolina, D. Manuel Benitez; de 
Cazorla, D . Juan M. Montesinos; de Mancha-Real, 
D. Juan M. Castillo; de Villacarrillo, D. Juan Co- 
rencio; de Quesada, D. Ramon Rerrano Bedoya; 
y de Siles D. Ignacio de la Parra.

L eón.— De la capital, D. Restituto Ramos; de 
Paredes, D. Gerardo Mallo; de Astorga, D . F ra n ­
cisco Pineda; de la Bañeza, D. Joaquín Nuñez; de 
la Vecilla, D. Isidoro Gonzalez; de Ponferrada, Don 
Paciano Ucieda; de Riaño, D. José Alonso Diez; 
de Sahahun, D. Estanislao Ruiz; de Valencia de 
D o n ju á n , D. Eduardo García; y de Villafranca 
del Vierzo D. Pió Castañeda.

Logroño.— De la capital, D. Miguel Salvador; de 
Alfaro, D. Vicente Morales; de Arnedo, D. José 
Herrero; de Cervera, D. Antonio Calahorra; de 
Santo Domingo, D. Manuel Santa María; de C ala­
horra, D. Jose Ugarte; de Haro, D. Francisco B a ­
ñares; y de Nájera D. Francisco Lacalle.
 Ha sido nombrado alcalde de Guadix, el señor
D. Manuel Minagona que tan señalados servicios 
ha prestado en aquella comarca en la persecución 
de los célebres criminales Sierra y  Olivenza.
 El vapor Becós y  el correo de Alicante, han sa­
lido esta tarde de O rán, con rumbo á Almería, 
conduciendo 80 viajeros, que huyen de la persecu­
ción de las tribus africanas.
 E l consejo de Agricultura ha discutido duran­
te toda la tarde de hoy, los medios que pudieran 
ponerse en práctica para evitar la em igración á 
América que tantos brazos roba á la agricultura. 
 Según telegrama de León recibidos en los cen­
tros oficiales, las innudaciones ocurridas en aque­
lla ciudad, han ocasionado pérdidas de considera­
ción. Treinta casas han quedado reducidas á escom ­
bros, pero no hay felizmente que lamentar desgra­
cias personales.

Las únicas víctimas han sido dos bueyes arras­
trados por las aguas.

yVlEETING UBRE-CAHBISTA

Como estaba anunciado, anocho se verificó el 
meeting Jibre-cambista en el teatro de la Zarzuela, 
bajo la presidencia de D. Gabriel Rodríguez.

El presidente, en un corto é incisivo discurso, 
expuso el objeto de la reunión, que era el de discu­
tir por última vez en este año la necesidad y  u r­
gencia de ¡a reforwa arancelaria, asegurando á la 
vez que la agitación proteccionista de Cataluña era 
puramente artificial.

Term inó diciendo que el libre-cam bio lo desea 
todo el país, y  especialmente la industria algodo- 
donera de Andalucía, la de carbones y  hierros del 
Norte, y los ganaderos y labradores en general.

Tam bién dije que le parecía tan imposible que 
ayer asistieran á la manifestaciou proteccionista de 
Barcelona So.ooo personas en los cinco teatros, 
como el milagro de los peces y de los panes.

Rogó á las señoras que compren para su uso gé­
neros fabricados en el país ó en el extranjero, para 
evitar que la producción catalana sea mala y  cara.

£1 S r .  Beraza pronMneió. u a  corto  d iscurso en

pró de las ideas libre cambistas, y dijo, para llevar 
el convencimiento al auditorio, que si con el triun­
fo de tales ideas se perjudicaba á 5o .000 obreros 
catalanes, en cambio se beneficiaba á eua'ro m illo­
nes de labradores.

E l Sr. Aguilera pronunció una elocuente pero­
ración pidiendo desaparezcan para siempre los irri­
tantes privilegios que defienden los proteccionistas, 
y  elogió la generosidad del Sr. Figuerola, que sien­
do ministro pudo establecer el libre cambio en toda 
su pureza, y  no lo hizo.

El Sr. Pedregal hizo despues uso de la palabra de 
un modo vigoroso y  persuasivo, para defender á los 
catalanes de los mismos catalanes, según dijo, y 
aseguró que Cataluña prospera, se enriquece y  se 
engrandece, al mismo tiempo que el resto de Espa­
ña se arruina, así como también que las reformas 
liberales del arancel en i868, tan censuradas, han 
contribuido al desarrollo de la fabricación lanera y 
algodonera, que se ha preparado para la lucha con 
la competencia extranjera.

Manifestó su creencia de que la conducta de los 
proteccionistas traería consigo represalias de otras 
naciones, muy desastrosas para el país; y  como 
prueba de ello, citó lo que sucede con Inglaterra en 
la cuestión de los ganados de Galicia, que con el 
pretesto de que se encuentran en malas condiciones 
de salubridad, se ha prohibido su importación, no 
siendo cierto que padezcan ninguna enfermedad.

Despues se leyeron varios telegramas de adhe­
sión, recibidos de Ferrol, de la Coruña, de A lican ­
te, de Bilbao, de Cartagena, de Málaga, de V alen ­
cia, de Córdoba y  Albacete.

El Sr. Costa hizo despues un largo discurso en el 
mismo sentido y con una facilidad rara.

Algunas de sus palabras fueron objeto de una 
protesta, y el público pidió que hablase el que ha­
bía protestado.

E l espectador aludido, Sr. Vallés, subió al esce­
nario y  manifestó que era un obrero catalan que 
conocía prácticamente la cuestiones que se discu­
tían, y que creía que los economistas andaban muy 
desacertados queriendo resolver el árduo problema 
de la protección y el libre cambio tan solo por 
conocimientos teóricos, y  aconsejó la mayor pru­
dencia en bien de las clases productoras, de las 
clases que trabajan.

El Sr. Figuerota intentó demostrar que el obrero 
estaba equivocado, porque si bien los economistas 
no conocen los detalles mecánicos de la fabricación 
y  minuciosidades que son de la exclusiva competen­
cia de los trabajadores, la ciencia económica en se­
ña la mejor senda que se debe seguir para el desa­
rrollo de la produciofi y de la riqueza en un pueblo, 
del modo más rápido y  seguro.

P l t im a s  n o t ic ia s

En los pueblos de Arganda del Rey y  Pezuela de 
las Torres, un fuerte granizo ha d^estruido por 
completo la cosecha, según noticias recibidas esta 
tarde en los centros oficiales.

Nuestro querido amigo y  estimado correligiona­
rio D. Manuel Ibarra y Cruz, gestiona actualmente 
cerca del señor presidente del Consejo, del ministro 
de la Gobernación y  del gobernador de esta pro­
vincia, á fin que de los fondos de calamidades sea 
remitida una cantidad suficiente á reparar la des­
gracia acaecida á dichos pueblos.
 No es cierto, como ha asegurado esta mañana
E l Imparcial que L a  Correspondencia de Cuba 
haya sido denunciado nuevamente. El diario d e­
nunciado de que se tiene noticia, es La  Vof de 
' uba, por haber comentado una sentencia del tri­
bunal de imprenta, recaída sobre E l Triunfo.

A La Correspondencia de Cuba le basta con la 
única denuncia que ha sufrido.
 Esta tarde ha estado en la presidencia con ob­
jeto de despedirse del Sr. Sagasta el general Bal- 
drich, que saldrá en breve para tomar los baños de 
Carratraca (Málaga).
 .Se ha concedido la vuelta al servicio al tenien­
te da caballería D. Ant®nío Sanabria"
 Se ha concedido la plaza de la órden de San
Hermenegildo al coronel de Infantería de Marina 
don Angel Laadin y Cano, y cauces sencillas de la 
misma órden á varios oficiales del arma de infan­
tería.

Ha sido nombrado ayudante de Campo del bri­
gadier Castellani el capitan pe Infantería de Ma­
rina D. Emilio San Pedro.
 Hoy se ha celebrado sesión en el A yunta­
miento de Madrid, habiéndose aprobado varios 
dictámenes de Hacienda, Consumos é Instrucion 
pública.

Nada de interés extraordinario ha ocurrido en 
esta sesión.
 Según noticias telegráficas de origen particu­
lar, el Sr. D. Emeterio Zorrilla, banquero el más 
acaudalado de la Habana, ha salido ayer de aquella 
capital, con dirección á ésta, á fin de conferenciar 
con el S r. Sagasta, de quien es y  ha sido amigo po­
lítico, así ayer en la oposicion, como hoy en el Go­
bierno.

E l Sr. Zorrilla permanecerá aquí un mes, regre­
sando luego á la capital de la gran Antilla, donde 
tomando como base el único periódico ministerial 
que hoy existe allí, fundará otro que será órgano 
del Gobierno, en cuanto se refiere á la política na­
cional y  de asimilación.
 Esta tarde á las cinco y  media se han- reunido
los ministros en Consejo bajo la presidencia del 
jefe del Gobierno S r. Sagasta.

El señor ministro de Gracia y Justicia dió cuenta 
de varios expedientes de indulto, contándose entre 
ellos el de Gibralfaro.

El ministro de la Guerra dió cuenta de haber 
sido trasladado á Canarias el intendente oe Extre­
madura, y  declarado en situación de reemplazo el 
de Cananas.

El señor ministro de Ultramar anunció que es­
tudia un proyecto de colonizacion para Cuba del 
cual dará cuenta á sus compañeros en tiempo 
oportuno.
 Con el señor presidente del Consejo han con­
ferenciado esta tarde el genoral Baldrich, el señor 
Moreno Benitez, el duque de los Castillejos, el de 
Sevilla, el marqués de Valmediano y el Sr. Gasset 
y Artime; este último para tratar de asuntos refe­
rentes á Padrón.
 Esta mañana ha llegado á Madrid el procesado
por complicidad en la causa de los petardos, cono­
cido por el Conejo. Llevado á la presencia del go­
bernador civil, le fueron hechas algunas preguntas 
y despues fué trasladado al Saladero á disposición 
del juzgado.
 El Sr: Moreno Nieto, candidato liberal-con-
servador, ha estado esta tarde en el miuisterio de 
la Gobernación, donde no le ha sido posible c o n ­
ferenciar con el ministro, que acababa de retirarse; 
de allí pasó á la Presidencia, celebrando una larga

entrevista con el Sr. Sagasta, para tratar de asun- 
los relacionados con su distrito.

Iremos tomando nota de los candidatos de opo­
sicion que se acercan al Gobierno para tratar de 
asuntos electorales.
 Hermosa presencia deben tener los toros que
están destinados á ser lidiados en esta plaza el 
miércoles próxim o, festividad de San Pedro, cuan­
do anuncian que sus fotografías serán expuestas al 
público.

Lo que en favor de ellos se ha venido hablando 
entre los aficionados, ha dado lugar á que la em ­
presa tenga desde mañana, mártes, á las seis de la 
tarde, expuestos dichos toros en la dehesa de M o- 
rataláz, para que todo el que guste pueda verlos 
ántes de la corrida.

J é L E G R A M A S

{D e l a  A g e n c i a  F a b r a .)
M ^ ic o , 2 6 .

El tren del ferro-carril de la línea de Morelos, 
cayó la noche última en el rio San Antonio cerca 
de Quartla, á consecuencia de la rotura del puente 
de piedra, resultando 200 muertos y  numerosos 
heridos.

P a r ís , 2 6 .
Los periódicos piden la ocupacion de Gabes por­

que la presencia de nuevas tropas en Trípoli exci­
tan á las tribus fronterizas.

Las cañoneras Corsa y  Chacal han llegado á 
Zergis.

PSPECTÁCULOS

Anoche tuvimos el gusto de asistir á la segunda 
representación, en el teatro de la Alham bra, de la 
bonita comedia de D. Enrique Gaspar, titulada La  
levita.

Cuando vimos Por derecho de conquista, dijimos 
que con la aparición de Matilde Diez en la escena 
del teatro de la Alham bra, parecía que el arte re­
sucitaba y  que el teatro volvía á sus buenos tiem­
pos, y  esto que dijimos ya, volvemos á repetirlo, á 
propósito de las representaciones de La levita. 
Gran conjunto. Admirable, Matilde Diez; bien, 
muy bien, el Sr. Oltra; muy aceptable el Sr. Ro- 
sell, que hace cuanto puede, lo mismo que la seño­
rita Costant, y  regular la señorita Bardo y  el niño ó 
niña que en la obra toma parte y  viene á truer la 
carta.

En cuanto al Sr. Catalina, todo lo que digan.os 
de él e.s poco; el Sr. Catalina, cuyo elegante modo 
de vestir es notorio, cuyos finos modales son indis­
cutibles, no es en L a levita el mismo, habiendo te­
nido que hacer un estudio inmenso para identifi­
carse por completo con los modales y  modo de 
vestir y  ser de aquel tendero de comestibles que 
representa. Los que dicen que nuestros cómicos 
no saben detallar, los partidarios de lo extranjero 
deben ver á Manuel Catalina en La levita. ¡Qué 
riqueza de detalles! ¡Qué verdad y qué exactitud 
en jos accidentes!

Sin pecar de exagerados, diremos que en la obra 
del Sr. Gaspar, el Sr. Catalina está á más altura 
que Matilde Diez. No cabe de él más elogio.

Ante las representaciones de Por derecho de con­
quista y  de La levita, hemos pensado sin querer 
en la suerte de nuestro teatro español.

¿Qué se han hecho aquellos proyectos ministe­
riales, para regenerar nuestro teatro? ¿Dónde están 
aquellos pensamientos de regeneración artística?

El teatro Español necesita á Matilde Diez, nece­
sita á José Valero, pide á Manuel Catalina, y  si ha 
de haber arte, es necesario que esto sea,y sea cuan ­
to antes y desde la próxima temporada.

jPSTABO BKL TIEaPO

Las altas presiones han invadido la Península, 
las depresiones secundarias aún no se han desvane­
cido, y la de Badajoz persiste bajo la influencia de 
una depresión principal que parece existir al Su r 
de la Península. El buen tiempo y  el régimen anti­
ciclónico persisten. Las gradientes en ei Mediodía 
son considerables. Es probable que el buen tiempo 
persista.

A yer domingo la mayor presión, 769 milímetros, 
pasaba por Bilbao, Búrgos y  Valladolid. La m e­
nor, 761, estaba circunscrita á Badajoz. Las curvas 
de nivel están orientadas de Nordeste á Sudoeste, 
y las presiones decrccen hacia el Sur. Cielo en ge­
neral despejado. Vientos del Noroeste y Nordeste. 
Mayor temperatura á las nueve de la mañana, 32 
grados en Badajoz. Menor, 17 en Búrgos. Máxima 
en Madrid, 34. Mínima, 18. Tranquilos ambos 
mares.

S A N T O S  D E  M A Ñ A N A

San León II, papa y  confesor.— con absti­
nencia de carne.

C u l t o s .— Se gana el jabileo de las Cuarenta Ho­
ras en el Oratorio del Caballero de Gracia, donde 
continúa lâ  novena del Santísimo Sacramento; á 
las diez será la misa mayor con sermón, que pre­
dicará D. Juan Manuel Vázquez, y  por la tarde en 
los ejercicios será orador D . Cárlos Diaz Guijarro.

Visita de la corte de María.— Nuestra Señora del 
Favor en San Millan, ó la del Henar en Santa C a­
talina de los Donados.

ESPECTÁCÜLOS PARA MANA
A P O L O .— F. 24.— T . 2.° impar.— A  las nueve.—  

El guardian de la casa.— Galeotito.
ALH A M B R A . —  A  las nueve, A  beneficio de los 

niños heridos en la calle de San Opropio.— Mercu­
rio y  Cupido.— Mas vale maña que fuerza.— Arturo 
di Fuencarrale.

M ;R D m 'D E L  BUEN 5IETIRO. —  A las nueve 
y  cuarto.— Concierto de la Union Artístico-Musical 
báfó' la dirección del maestro Sr. Chapí.

C A P E L L A N E S . —  A  las ocho y  media. —  ¡A la 
jradera!—  Baile español. —  Doce retratos seis rea- 
es.— Baile francés.—  La salsa de Aniceta. —  Gim ­

nasia por la familia D'Osta.
CIRCO DE PRICE.— A  las nueve.— Aladino ó la 

lámpara Maravillosa. —  Las hermanas Adelina y 
E lisa .— El clown Medrano.

GRAN PAN ORAM A N ACION AL (Paseo de la 
Castellana.)— Batalla de Tetuan, por Castellani. 
Todos los dias de diez de la manana á cuatro y 
media de la tarde.

— Tlp» CM ftSSM N D iN C tA  ILOSTVADA, c trg o  dc E. L lo ch , Inf&Qta«, — 4«

Ayuntamiento de Madrid



ANUNCIOS
ADVERTEI^CIA

Mediante un contrato celebrado entre la Agencia Franco-i lisfiano-l'ortiignesa de D.C.A. Saavcdra con el 
Propietario de este periódico, (pieda aípiélla encargada exclusivamente de recibir los anuncios franceses, y por 
lo tanto, no adniitireinos ni i)uhlicareinos más (¿ue los que vengiin por su conducto. 

EN PARTS, 55, rué Taitbout.—EN MADRID, 81, calle del Sordo.
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B S  í m s  D E  g o R o j ,

SALES
S A N Q O N E R A .-T O R R E V IE JA .

SA N  F E R N A N D O .-S A X .-rM O N  Y  O L M K P A , 
L A  M IN G L A N IL L A . -  M B D IN A C E L I,

SA N  P E D R O  D E L  P IN A T A R .

Sales molidas y de cuantas clases se necesiten para 
usos domésticos y pam la industria, rivalizando en 
calidad y precio, pues las tenemos desde 24 reales 
quintal en adelante.

SALES MARINAS VERDADERAS 
CON REAL PRIVILEGIO POR 20 AÑOS

ALGAS P A R A  BAÑOS

BO LA S PA R A  C A B A L L E R IA S

• B O T E L L A S • • VXNOS •
Ileales.

G ra n d  o rd in a ire .

S a ln t - Ju l ie n

C h a te a u  L a fite .
Caja de 50 boti 

S a u te rn e s . . . .

C h am p ag ne c a r t a  de o r o . 
Idem , medias botellas . . .

C o g n a c ..

A n ise tte .

Rhum ,

Reales.

10
450

M edoc...........................................
Caja de 50 botellas.................

12
550

20 M a r g a u x ..................................... 24
950 Caja de 50  bc-í e lla s ................. 1150

30 C hateau M a r g a u x .................... 30
1450 Caja de 50 b itellas................. 1450

32 C hateau  ICjV. m.......................... 42
1550 Caja de 50  botellas.................. 2050

40 Cham pagne c a r ta  b lan ca . . , 40
20 Idem, ir.cdif;s botellas................ 20

075 Caja de 25 botellas................. 975
32 Cognac fine Cham pagne. . . . 38

775 Ciija de 25 botellas................. 925
34 C u ra sa o ....................................... 34

825 Caja de 25 botellas................. 825
22 R hum , caja de 25 botellas. . . 525

Legítimo de Valdepeñas, de cosecha propia, de las 
renombradas bodegas de Merlo y Compañía, premia­
dos en varias exposiciones.

Se garantiza su pureza y legitimidad.
P R E C IO S

B O T E L L A S .

Grande. Mediana. Chica.

Añeijo de 6  añ o s.  ........................
Afieilo de 4  a ñ o s ...............................
N uevo de un afio .............................
Por los cascos que se devuelvan con 

la etiqueta de la casa se abona­
rá respectivamente......................

6
5
3

3 ,5 0
3
Z

2 ,5 0
2
1 ,6 0

» 8 0  » 6 0  » 4 0

CZXKMIse s i r v e n  p ed id o s á  D O M icm odO C C IZ J

PACIFIC 8T E 4M  14V IG \ T I0N  COMPAN!
Viajes quincenales á precios reducidos á Rio Janeiro, 

Montevideo, Buenos-Aires, Valparaíso y demás puertos del 
Pacífico.

Pasajes y. ñetes en la agencia de la com pañía, Sres. J. 
Grarouste y  Ballesteros, Tetuan, 14, > A lcalá, 16, Madrid.

Máquina coser y otras
Composturas inmediatas con garantía. Unica especial, en 

París y  Madrid, M ayor, 42.

OCASION
Ocho duros máquina coser

SIN G ER , W IL SO N , legítimas y m ano.— Calle M ayor, n ú­
mero 42, tienda.

LA TOS.
las laringitis 

y  bronquitis crd- 
nir*s, los catarros pul- 

monal, del estómago, de la 
ve jiga  y  otros, se curan con Is

P A S T A ^  DB B R E A
que en forma debombon prepan» 

oi farmacéutico P ino t  V jt »  
lantesPinoy V iv o y  D i 

López), de Mürcia.
Cajas á i  

y  8 Í8.

ÍKANCÉS Y COmBIUDAD
POR B O N  A G U S T IN  R O S *

Claaes d« B«ch«
Para tratar: Jardines, 16, 

segundo, de ocho á nueve de 
la noche.

MÁQUINAS PORTATILES
paca hacer toda clase de hela* 
dos sin nieve desde 2 duros 
á 3o. Despacho, Kuencarral 
37 Depósito donde se hacen 
experiencias de 7 á 6 y de 
4 á 5, Cid, 5, bajo.

AÑOS DE L A  MUERA DE ORDÜÑA,  VIZ CAYA .
A guas olomradas, sódicas, sulfatadas, ferruginosas.

Eficacísimas contra las enfermedades escrufulosas, her- 
pciicas, reumáticas, de las vías digestivas, matriz, etc. Ins­
tala cion balneológica completa. Situación excepcional en 
la línea férrea. Dos trenes diarios para Madrid y Bilbao. 
T im porada oficial, i 5 de Junio á i 5 de Setiembre.

DAKOS NUF.VUi

PA K K CK LLIIH  IIE (IIIOCA
(o a i . a t a y u d )

A G U A S S U L F U R O S A S  S A L IN A S  F R IA S  
U nicoy verdadero manantial que se ve brotar 

de las rocas 
P ro p ied a d  de D. J a im e  C o rta d e lla s ;

Estas son las aguas más eficaces para curar radi­
calmente el herpetismo en todas sus m anifestacio­
nes.Este gran establecimiento es nuevo, y por lo tan­
to no tiene competencia; habitaciones perfectamen­
te amuebladas, salones de baile, de tertulia, b illa­
res, paseos pintorescos, galerías de baños, todo már­
mol, cuatro gabinetes de aparatos hidroterápjcos 
montados por una gran casa alemana, oratorio y 
carruajes de lujo.

La fonda, sin competencia, es la más selecta de 
los balnearios; se come bien, bueno y barato. Mesa 
I.®,con habitación, 28 rs.; mesa 2.% con habitación 
20 rs.

Para más informes, en el depósito y  venta de las 
aguas, Caballero de Gracia, 21, su propetario Don 
Jaime Cortadellas.

i ^ E L N I Á G A R A - *
G r a n d i o s o  y  ú n i c o  e s t a b l e c i m i e n t o  b e  b a ñ o s  e n  s u  c l a s e .

1 4 , P a s6 3  de S a n  V ic e n te , 1 4 .

B a ñ o s  de N a ta c ió n  con agua soleada.
B a ñ o s  de P la c e r  en elegantes pilas y h ab itacio n es.
B a ñ o s  M e d ic in a le s  de todas clases.
P a b e lló n  de H id ro te ra p ia  con  todos los aparatos per­

feccionados á la  presión desde una á siete atm ósferas.
C onsulta diaria en el mismo establecim iento .
D elicioso y am eno jard in  que satura la  atm ósfera.
G ran rebaja de precios en los abonos de B a ñ o s  á. p la c e r  

para la presente tem porada.
A mitad de precio billete de tranvia desde la  P u erta  del 

S o l al establecim iento y viceversa.
S e  suplica al público visite el Establecimiento, cuya entrada 

es libre para que pueda juzgarlo .

TRASPORTES
C O M I S I O N A S  P A R A  E L .  E X T R A N J E R O  

TXTÜAN, 14 T  ALCALA, 19

L1HISTORU DE US miLllS
Este Arbol Genealógico se form a con  medallas a legórico-conm em orativas 

convertidas instantáneam ente en partidas sacram entales, estando al a lcan ce dé 
todas la fortunas, por su baratura y por no ser necesario , para trasm itirlo  com o 
legado á la posteridad, más que sim ples notas de dichas partidas, empezando 
por las de casam iento de nuestros tatarabuelos, abuelos, padres, ó las nuestras, 
caso de no en co n trar otras más rem ólas.

A todos nos acusa, ante la historia, la falta de mem oria, tratándose de la de 
nuestros ascendientes á quienes no sólo somos deudores del ser, del nombre y  la 
educación, sino que hasta en ocasiones de la fortuna; vacío que existe en todos 
los pueblos y en todas la clases sociales, y abandono que debe cesar desde hoy 
merced á tan prodigioso invento, debilo á un modesto artista español que muy 
p ronto lo importará al extranjero. Estas medallas, cuyo uso se está poniendo en 
vigor con el doble objeto de celebrar bautismos, bodas, ordenes religiosas, obten­
ción de títulos profesionales, con especialidad las que en la tumba han de acom­
pañar á nuestros seres más queridos, están siendo objeto de gran estimación por 
p r t e  de las personas que llegaron á conocer su mérito, hasta el extremo de 
haber sido llamado su autor por telégrafo á Valladolid, para hacer lasjque con­
memoren la muerte de s j  digno prelado, asi como lo habia sido ántes para la 
del ilustre general Zapatero y  para muchas otras personas visibles y no visibles, 
puesto que el invento no reconoce categoría.

Estas medallas constituyen un excelente regalo distribuidas entre los convida­
dos á bautizos, bodas ó profesiones, ya en las universidades, entre los padrinos 
y profesores, y  ya también en los novenarios por la presidencia del duelo des- 
pues de haber depositado la primera dentro del ataúd, á fin de que responda 
siempre de aquellos restos inanimados. Por último, más que anuncio de lucra­
tiva especulación, es ésta una súplica de cariñoso respeto que invoca la poderosa 
atención de las personas que en algo estiman la civilización y  cultura de sus pue­
blos, sobre todo de los señores directores de la prensa, que pueden exminar las 
ventajas de este sencillo descubrimiento. Manden nota de las partidas suyas ó 
de sus hijos, y  saldrán al momento de la duda.

Esta es la prenda más concluyente.— Carretas, 17, tercero.— A l editor, Manuel 
Gonzalez Losada.

Las PILD O R A S DE R IAZA son, sin duda alguna, la meior preparación que 
se conoce para curar R A D IC A LM E N TE  las fiebres intermitentes, ya sean

, ,  T E R C U S ÍS  CUARTAJIAS (í COTIDIANAS
Su crédito es extraordinario, y  su bondad las hace recomendables.— Caja con 

80 píldoras, 2 0  r s . ;  media con 40, 1 2  r s .— Se remiten por correo pora rs. más. 
- S e  venden en todas las principales boticas de España y Ultramar. Por mayor 
se hacen grandes descuentos, según el pedido, dirigiéndose á su autor.

Farmacia de PER EZ NEGRO, Rm la, J L — Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




